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Artículo 56.- (LAASSP). 
 
La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Secretaría y a la Secretaría de Economía, la información relativa a los actos y los contratos 
materia de esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones 
 
 
 
 
 
 

Artículo 67, Fracción VI.- (RLAASSP) 
 

VI.  Acreditar los cursos de capacitación que determine la Secretaría de la Función Pública para 

actualizar sus conocimientos en la aplicación de la Ley y los Tratados. Cuando un 

procedimiento de contratación se declare desierto, el testigo social designado continuará 

participando en los subsecuentes procedimientos que la dependencia o entidad determine 

llevar a cabo para realizar la contratación de que se trate. La dependencia o entidad 

respectiva deberá informar de lo anterior a la Secretaría de la Función Pública. 
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